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Sara, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a la solicitud de aplazamiento recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día veintiséis (26) de marzo de dos mil veintitrés (2023), que 
obra a folio 163 del expediente, realizada por el Dr. BERTOLT RAFAEL CANARIA 
MARIÑO, en su calidad de abogado de la parte demandante, aduciendo 
imprevistos, de los cuales deberá allegar las pruebas sumarias 
correspondientes. 

En este sentido, en concordancia con el numeral tercero del artículo 372 del 
Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sara. 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER la solicitud de aplazamiento de la audiencia de 
pruebas del proceso de la referencia, por lo que la parte solicitante deberá 
allegar las constancias correspondientes. 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha y hora para realizar la audiencia 
prevista en los arts. 372 y 373 del C.G.P. en concordancia con el inc. 2° núm. 
9 del art. 379 ibídem, el próximo jueves nueve (9) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). Notifíquese a las 
partes por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

1 


